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MEMORANDO 
 

 
PARA: LUZ ANGELICA VIZCAINO SOLANO 

Secretaria General 
 
 
 
DE: H.C. JULIAN USCÁTEGUI PASTRANA 

Concejal de Bogotá 
 

H.C. SANDRA CONSUELO FORERO RAMÍREZ 

Vocera Partido Centro Democrático 

 
 
 

ASUNTO:       Desarchivo de Proyectos de Acuerdo - Agosto 

 
 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1 del Artículo 79 del Acuerdo 741 de 
2019 modificado por el artículo 17 del Acuerdo 837 de 2022, nos permitimos solicitarle, 
darle el trámite contemplado en la norma mencionada, a los siguientes Proyectos de 
Acuerdo: 

 
 

● P.A. No. 154 de 2025 renumerado 386 de 2025: “Por medio del Cual se Incentiva 
el Uso de la Bicicleta en los Funcionarios Públicos del Distrito”. 
 

● P.A. No. 160 de 2025 renumerado 387 de 2025: “Por Medio Del Cual Se Crea 
La Feria De Talentos Para Niños, Niñas Y Adolescentes, “Bogotá, La Capital Del 
Talento Infantil” En El Distrito Capital Y Se Dictan Otras Disposiciones”. 

 
● P.A. No. 162 de 2025 renumerado 388 de 2025: “Por Medio Del Cual Se 

Establecen Beneficios Tributarios Para Propietarios Y Poseedores De Bienes 
Inmuebles Afectados Por Obras Públicas En El Distrito Capital Y Se Dictan Otras 
Disposiciones”. 

 
● P.A. No. 172 de 2025 renumerado 390 de 2025: “Por Medio Del Cual Se 

Suspenden Los Beneficios Educativos Y Sociales Otorgados Por El Distrito 
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Capital A Aquellos Ciudadanos Beneficiarios Que Estén Siendo Investigados Por 
La Comisión De Delitos O Contravenciones En El Marco De Una Manifestación 
Pública”. 
 

● P.A. No. 189 de 2025 renumerado 391 de 2025: “Por medio del cual se 
implementa la participación ciudadana para los cambios de nomenclatura vial en 
el Distrito Capital.” 

 
● P.A. No. 224 de 2025 renumerado 392 de 2025: “Por medio del cual se adoptan 

medidas para la descongestión de los centros de detención transitoria que están 
bajo la jurisdicción del distrito capital y se dictan otras disposiciones”. 

 
● P.A. No. 525 de 2025: “Por medio del cual se implementa el programa “Escalera 

de la formalidad” para el fortalecimiento y formalización de las micro, pequeñas y 
medianas empresas (MIPYMES) en el Distrito Capital y se dictan otras 
disposiciones”. 

 
 

Cordialmente, 
  

 

JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA SANDRA CONSUELO FORERO RAMÍREZ 

Concejal de Bogotá Vocera Partido Centro Democrático 

 
 
Elaboró: Daniel Bernal – UAN Julián Uscátegui 

Revisó: Juan Páez – UAN Julián Uscátegui  

 


